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^ A R T E O F I C I A L . 

D e l OoUler i i o de pr'oTlnela . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO HB MIMSTnoS. 

S. M. la ¿Reina nuestra Sec 
fioraiXQ. D. G. ) y sü augusta' 
Real' familia, continúan en Ifi 
corte:,sin novedad en su impor
tante salud. 

.* Núm . , ' 164 . .: 

ASOCIACION GENERAL DE OANAUCnOlV 

' • : t í i i c u L A R . .•; '• 

Por el Excmo. S r . ü lar -
qués de Perales presidente: 
de la Asociación general de 
ganaderos, se me dice; que 
eu virtud de las atribuciones 
gubernativas y adiuinistrati-
vas que la Ncina (q. I ) . g.) 
tiene sometidas á su presi
dencia por diferentes llealcs 
decretos para la suprema ins
pección de las cañadas rea
les y demás caminos pasto
riles y servidumbres pecua
r ias , tiene nombrado visita
dor extraordinario á If. C e 
lestino del Uio para recono
cer las dos cañadas Leonesas 
y servidumbres cantiguas 
desde las Babias partido de 
M u ñ a s de Paredes en esta 
provincia, siendo la dirección 
de una de ellas por el centro 
de ella y las de Valladolid, 
Zamora , Salamanca y Cácc-
res, entrando en esta por la 
Abadía basta tocar la raya 
de la de Badajoz por la puer
ta de Ovando y por Miaja-
das, y la otra por la parte 
mas occidental de diebas pro
vincias á entrar eu la de Cú-

ceres por. el. puerto de Pera
les,- basta Alatnbrió y S ó l o - , 
riño. Que esta, visita empezú 
á practicarla el D. Celestino 
en fin del año' ú.ltimo cii la : 
provincia, de Cácercs y sigue 
continuándola en el presente' 
en las restantes con' encargo 
de que no solo, baga constar 
en el cuaderno diario el es
tado de las cañadas 'y ' s erv i 
dumbres adjuntas y los ini-
pedimentos - que embaracen 
su libre liso; sino que deber 
ra dar.cuenta de ellos á los 
Alcaldes de los pueblos én 
cúyós térmitíós se encuen-
tren, invitándoles atentamen
te á- que • conforme & las' 1¿^ 
yes y á las Uealcs, órdenes . 
de 17 de Mayo de 1858 , 15 
de Octubré de 1.844 y 2 7 
de Mayo de 1 8 4 6 restituyan 
las cañadas-rea les y servi
dumbres pecuarias á su án-
ebura legal y primitivo esta
do, remuevan y reparen los 
agravios hechos á ¡la ganade
ría y corrijan gubernativa
mente á los que hayan cau
sado' é s tos y á los que ten
gan .ocupadas aquellas, asis
tiendo ¡í las diligencias con 
dicho Sisitador extraordina
rio los .ordinarios de partido 
donde los baya, y cuando 
falten ó ' tcogán dil ícultad 
para, acudir, con prontitud, 
pueda el U . Celestino nom
brar un sustituto, para que 
en tal • caso. y . mientras se 
presenta el visitador active 
la conclusión de las espresa
das diligencias. Que en el 
nombramiento hecho por la 
presidencia de .la . asociación 
de visitador' extraordinario 

'.para las dos cañadas Leone
sas en favor del referido D. 
Celestino y para e l mejor 
desempeño de su comis ión , 
recomienda y encarga á los 
Alcaldes constitucionales1' y 
.pedáneos de los pueblos y 
términos correspondientes, á 
los visitadores de' ganadería 
y cañadas y á los demás fun-
cionarios (le. la Administra
ción públ ica , qué faciliten á 
dicho visitador extraordina
rio la protección, auxilios y 
noticias que les, pidiere por. 
convenir asi al buen servicio 
público y ejecución de las le
yes que tratan, de la consetr 
vacipn y libre uso de las ca
ñadas y demás servidumbres 
pecuarias. 

E n su consecuencia y pa
ra qué pueda cumplirse co
mo debe lo dispuesto por di
cha presidencia, encargo á 
las autoridades locales, pres
ten á dicho visitador extra
ordinario la cooperación y 
auxilios que le fueren nece
sarios, en el buen desempeño 
de su cometido. León 19 de 
A b r i l de 1 8 5 9 . =• Genaro 
Alas . 

Núm. 165. 

Por el Excmo. Sr. Presidente 
de la Atociacton genera/ de Ganade
ros se me It'jL pusado para la debida 
publicidad la siguiente circular. 

CIRCULAR A LOS SEÑORES ALCALDES 
sobre que cuiden üe que no sean 
perjinlicados tus derechos de la Ga
nader ía con motivo do la Desamor-

lizociun. 

Si siempre es necesario 'vigilar 
por que notufron perjuicio l<is vias 
y servidumlirea peciiurios, lo es 
muti lo mus hoy, que ú; caiisa: de j i i ; 
desomorliiacion corren gran riesgo 

de ser menoscabadas. Ereclivamen-
te : siempre que convenga i un 
particular la ena j enac ión de un 
terreno que corresponda á la ga-

: n a d e r í a , pedirá su venta y quiza 30 
subaste; no obstante la escepcion 
de la ley , sino se oponen á ello los 
que tienen in terés en sil conserva
c i ó n , y se e s t r echa rán ó desapare
ce rán del lodo dichas vius y se rv i -
dumlires en lo estension en que es
tén enclavadas en los terrenos des-
amortizatdes, si la Asociación y las 
autoridades no atienden del modo 
oportuno :>& que sean respetadas. 
La< ¡c l a se1ganade ra s a l d r á , p u e s , 
muy perjudicada en sus derechos 
á intereses, con- grave'dafio del 
pais, si .cuantos' pueden prestarle 
apoyo no acuden con '.él ó - prole-
garla. Por fortuna los legisladores, 
que en lodos tiempos han cuidada ' 
con la móyor; solicitud del fomento 
de la industria pecuaria, en estos 
últ imos han reconocido de la ma
nera mas esplicita sus derechos, 
han dispuesto el modo de proceder 
para salvarlos de las sugestiones del 
error ó de. la.codicia, y han seña
lado los deberes de los-autoridades 
en este punto, y las penas á que 
los hiciere acreedoras su falta de 
cumplimiento: 

La. ley do l . 0 d e Mayo de 1855, 
en ¡el-párrafo 9 . ' de su ar t ículo 2 . ° , 
esceptúa de Ja venta los bienes de 
aprovechamiento c o m ú n , en los cua
les están comprendidos los pastos 
comunes. 

La ley de 6 del mismo mes y 
año establece lerminanlemenle en 
su a r l . 8.*, q ü e por ningún t í tulo, 
ni en 'niiijjtih concepto, se pueden 
legitimar las roturaciones é in t ru
siones cometidas contra les vias y 
servidumbres pecuarias. 

La ley \ i del l ibro 7 . ° de la 
Novísima Recopi lación, en su ca
pitulo 14 d ice , que «Siempre que 
fuero la justicia, el Ayuntamiento ó 
el" Conseja el que hubiere autoriza-
do la ' iul ' ráccion, se les ci tará para 
que por medio del Procurador sin-
dico ó de-dlra persona con poder 
bastante comparezcan á responder 
á la dcmincia; en inteligencia do 
que hó debe tonfundirse Ta aulori-
zaciiin cou el disimulo, tolerancia 
ó cñsa setrii'jniito, e'n' cuyo caso &e 
lio di! seguir lo cilusó precisamen
te con los culpados en pa r t i cu la r .» 
i . ; -«Si i r ,eml iargo , ' añade ¡\a Real 
orden da 17 Ue Mayo de 1858 en 



su n r l . u . ° , i leberó exigirse la mas 
estrecha res()ofisalj¡l¡il.nl, que cslá 
im|iuesla, á los Alcaliles y Ayunla-
riiiciiilcs que no linyon ¡inpeilMo el 
cerri imiunln, ocupación ú olro em
barazo ile Immbros y ganados. 

Los gotiicrnos y los legisladores 
han procurailo siempre, y en lodos 
tiempos, con eslas disposiciones y 
otras a n á l o g a s , que en obsequio á 
la brevedad omitimos, salvar las 
veredas, las c a ñ a d a s , los cordeles, 
los abrevaderos, descansaderos y 
demás servidumbres pecuarias; las 
autoridades locales deben por su 
parle coadyuvar á tan laudable fin. 
por respeto al derecho y por el 
bienestar de sus administrados, mu
chos ile los cuales, interrumpido el 
paso de los ganados y paralizado; 
por consecuencia,, el . comervio.de 
rescs, se ver ían privados do un ar
ticulo de consumo tan indisponsa-
ble como es la carne, y la Asocia
ción general: de;Ganaderos redo
blará sus esfuerzos para que dichas 
vias y servidumbres, sean-respeta
das y cuando se u s u r p e n . ó ouage-
nen, para exigir la responsabilidad 
á: los culpables y anular los contra
tos celebrados en daño: de la .clase 
que-representa, y por,consiguien
te,; del fumenlo deila-ganaderia,; • 

Y como vale mas evitar los ma
les que corregirlos, y; es preferi
ble impedir los delitos á-,castigar
les, he creido. oportuno dir igirme 
á V. para hocerlfiipreaecitaxlaí ¡ne-
cesidad de que procuren, queden á 
salvo,.eri' la8;,enogenacionesf,á que 
de lugar, la ley de:de8a.m.orlizacioiv 
las cañadas , , las.: veredas,. IOB'DÓT-
tlelesi los,descansadores,. loa ,abré-
vatleros, jos'iterrenoa; de-: pasto,; eo-; 
niim y cuantas servidumbresi haya 
est.iililHcidas.enravotdélagVinadurúi; 

. Para i que los; compradores: no 
se cscedan por. ignorflnc¡a¿w para 
llamar la nlencion de: los! quo á 
aquella se dedican; hacia el impor-
tantísimo asunto: de que ipa hecho 
m é r i t o , y para.escilar mas. yi.mas 
el celo de los Síndicos, que son los 
íuncionar ios á quienes corresponde' 
sostener las denuncios ante: la' au
toridad que V , egerce, espero dis
pondrá V. que Q la moyor: breve
dad se , r eúna la Junta de ganade
ros, á la cual dará duentardo; la 
presente circular,-,a fin !de:que'-to-» 
dos . contribuyan con, su*<;ni)licias,<; 
con su consejo iy con sUbaclividad 
al ¡ogro del objeto indicado.- . ' ^ 

N ú m . 

Las dudas quo ocurran á "V. 
sobre cstns particulares, asi corno 
s ó b r e l a formación del espedietitn 
para el adebesaniiento destinado al 
ganado de labor, de que halda el 
art. I . 0 de la ley de U de Julio 
de 1856, las hará presen té a la 
('residencia de mi cargosa fin de 
resolverlas de tnndo^que'sea' mas 
conforme íi derecho, biilo el' diclá-
roen del consultor de és to ' Asocia
ción dé Ganaderos.fJLas: resUlúcib-
nes sobre tales cnnsüila^. ' l .bii 'cotno 
las disposiciones y aclarociones r'és-
pecto de pasos pastoriles, pastos 
públicos-, acotamientos del ganado 
en- caso de enfermedad contagiosa, 
escepcion del pagó-de puentes y 
portazgos establecidos en favor de 
la ganader ía ; rebaja del precio de 
la sal,destinada á la mismo, eslin-
cion de animales dañinos y otras 
análogas se inser tarán en E l Eco 
de la Ganadería, ( I ) órgano de esta 
Asociación, cuya, lectura recomien-
ilo á V. efieazmeute seguro de que 
la hallará corno Alcalde instructiva, 

ly i iuuy úlil como-propietario/ 

.Espero. me..manifestará , V . 4 la 
mayor brevedad el acuerdo do esa 

Jutita ile; gartaderos'i ási como las 
gestiones ;que -Y. -practique para 
quo tenga la anchura legal y no su
fran al teración las vias y servidum
bres jiecuarias, y quo en lodo1 caso 
m t - a c u s a r á cil Tecibo^dé1 la -presen
te para. resojye^Jo mas.oportuno. 
Dios guardo á. V. . muchos a ñ o s . 
Waa'rid' 11'-'- de Enero" de: 1859'.== 
E|; Marqués de Peralea. n !«»!• 

- Si publida en el' Bbleliñ oficial 
para.conqciiRfctilo de .(as^aulqridiides 
leíales, hatiéndólas presente,' que lo 
qüé 'hoij re'éúWia 'la 'Asóciiieion jéne- ' 
ral;dé ̂ Ganaderos, es' Id qué Huéslfa 
/egUaciqn.-victie d<8pqn(etii/q cunUati-, 
lómenle respecto á que no si haga al-
tericiím úlijüña etí lá^ciit'idaé'."cor
deles' y.ótras- servidumbres ipúblicás 
de gente ó ganados, y por llanto,,que 
siempre ¡ue del deber de los Alcaldes 
y Ayuntamientos el procurar sü ion-
tervacion impidiendo encierro y viiul-
Ijuiera otro-obstáculo que puditra uti-
liiarles. Leo'n lO de.Ábrit U*.1859. 
tetÜMn-áti»,-1'•' ''• 

(I) EI.Eco (le:la.(:¡madi!rla:,.ticrii)d¡co do 
intereses rurales, redactado por persoijas ilusr 
Iradas y-competenles. sé susoribe én ' lá calle 
dejas Huertas,,num.íSOi-á ap^rs. semeslr&'.v 

1 6 6 , 

Se h a n publ icado en este p é r i ó í i c p o ( ic ia \ . varias circulares 
p r e v í h i é r i i j o á ' lbs Alcaldes de la: p rov inc ia la r e m i s i ó n a l Gob ie r - ; 
n o de la misma , de los estados comprensivos del n ú m e r o de ce'-
du las de vecindad dis t r ibuidas y del de e s t a b l e c i m i e n l ó s p ú b l i c o s 
que se h a n provis to !de .licencias de v ig i lanc ia . N o siendo esto 
bastante para muchos de aquellos fünc ibn 'a r ids , ' les1 'he 'apercibi
do en o t r a inserta en e l B o l e t í n óficiál diirdiá 23 d e ' M á V z ó ú l -
t i m o , recogiesen' los documentos de l i s d i f é r e h l e s clases i r imed ia -
l amen le , á fin de da r c u m p l i d o el s e rv i c ió que se refiere para 
el d í a 4 del corr iente , y a l efecto se pub l i ca ron modelos á! c o n 
t i n u a c i ó n de la referida c i r c u l a r , i 1 

- S i n embargo de estas repetidas prevenciones, los Alcaldes que 
á c o n t i n u a c i ó n sé espresan, n o h a n faci l i tado t o d a v í a los datos 
reclamados. 

P o r ú l t i m a Tez encargo á los mismos que s i n ó r e m i t e n 
s in demora los estados c o n f o r m e á los modelos de que queda 
hecho m é r i t o , recogiendo inmedia tamente los documentos que 
necesitan según se les consigna p o r n o haber hecho a lgunos 

I b i pedidos correspondientes, y o t ros n o haber lo verif icado dal 
n ú m e r o necesario, p a s a r á n comis ionados p o r su cuenta á hacer
se cargo de ellos s i n mas contemplaciones; y a d o p t a r é ademas 
las medidas conducentes para q u e las disposiciones q u e emanan 
de es t é G o b i e r n o n o se hagan i lusor ias . L e ó n 19 de A b r i l de 
í 8 5 9 : = : G e n a r o Alas. ' ¡ 

Delación de los Alcaldes que no han remitido el estado de las cédulas iistri-
buidas. cón espresion de las qué tienen que recojer .ie cada cíase \lt>s que 
no to: han heeho de ninguna, ó w lo lian verificado del número suficiente. 

AYUNTAMIENTOS. 

Cédutat de vecindad 
de pago. 

Cabezas dé Sirvi totei , 
fíimilia.: 

Wum. i * 

50 
.150 

Cédutat gratix. 

Jornaleros üo enhetas 
y pobros üo de rainilli. 

Núm. i . ' N." 4 . ' 

Cuadros. . . . . . . 
Grodefes, . . . . . . . . 
Onzouilla 
Rioseco de Tapia. ' • . i . ¿ ", ii 
San Andrés del Itabanedo. . . . • 
Valverde del Camino. .. 50 
Vega de Infanzones • 
Vi l l a fañe . ' . . - ..- , ; .. ; . 
Vil laquilamlire. . •. ... .. . . . : 20 
Cab'ri l lénes." , . . . . . . . . 40 
La Jlajúa. -. ; , . . . -•; •. 150 
I .áncara i . •. '. . . , ; , ; . .70 
Ríel lo. . . . . . . . 5 0 
Santa María de Ordos. . . . > 
Solo: y Amío. ' i - ' : v ' ' ; " ;" »•••• 
Vegarienza.: . , . , : . . : ; ¿ 00 ' , 
Alvares. . . . , , , . , , . 7Q, 
Bémbibre^ . . '. " ' .• . . .' . 50' 
Cabáñas- I ta ras ; ¿- . i ' ¡50;<• 
Columbrianos.; ' , ¡.; . . . * .... 50 
Ooiigosli). . . . . . . . . . . ' • 
Fólg'ó'só; . . . 1 , 8 0 
Lago:de Carucedo. . - i : ' , ' >•' í » 
Sigueya,, • , ; 50 
Cistiérriá. . . . . . . . . . 4lj 
1.111o. ' . .' ; ; :' . ; ' ^ 50 
Óse já . ; ; . -; . ] . ¡i , ; ! í> jiÓ 
Ponferrada. . . , ; . ... .>,• . . . s iQÓ 
S "Éstéb'án d é ' V a d u e z a . . . . . ¡ •' 
U i a f í o r ' ' " ';»'!»!' '•;. . ; ; i -
Renedo. . . . ., . ! . . ; l b O : 
Prado. ,. . . 
Otero." . i . . ' . . . ' . . 220,, 
Aslorgo. . ' ¿ i ¡ .- ; : . . ;;lbc!" 
Benavides.; . . .-• . . . . . ! *-• 
Hospital de Orbigo. . . . . . . • : 
Quín'lan'illa de' ^omoza. ; . . . 100 
Requejo y Clirús; v • ' . : . ; ' » 
Santiago Mi l l a s . ' . . . . . . . « 
T u r c i o . . ". . , . . . . . . » 
Truchas. ' »' 
Voli lertey. . • . ' . . . ; . . . . 100 
VNIarejo. . . . . . . . . . 100 
Alija ile los Melones. 50.. 
Bérciolios di!rPár¡iiñú. . . . . 1 5 0 
Cebroh'esv . . . .• 
Cu.strillo de la Valduerna. . . . . • 
Lagúiiá de Negrillos'. 70. 
Paláüibs 'de: la' Vblittierna. . . . 30 ' 
Ouinlana y Cóngostoí . ; ' : • ' . . . ' » • ' 
Quintana del Slarcq. . , . . . . . ÓU 
fi¿güeras.''. . . . . . 20., 
Riég'ó de la Vega.. ; ; . . , • » " 
Ropernelos. ' . - ¿' .' . " . : .' 200 
S. A d r i á n . . . . . . . . . . 20 
S. Crisidb'ol. . . . . . . . 40 
S.'Esteban de Nogales. . . v . " 80." 
S. I'udro liercianosi . ' . .' . 50 
Sant ibañez . ' . •. - :• 40 
Yillamiiivá de Jaiuíiz • 
Villomontáh. . ' " . ' ' ^ V . . ' . . »"' 
Villazola, .• 50 
Zotes. . . . . . . . . . » 
Calzada. . 20 
Canalejas • . . / »' 
Caslromudarra » 
Escobar. . ". -
Grajal. . . . . . . . . . > 
Jooro".; . . . . . . ' . • • . . 20 
Sahagun. . . . . . . . . 55 
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i 
Ali . i innza . . . . . . . . 1 t 
Villaivuiar.. '. . . . . . , , . ,r 
^ a ! ¡ l e ¡ m f o . ' . . . . . • 

v ¡ h » ^ « i ; . ; \ ; : ' v y . . . ' • 
Y i i l a l l l ' i r J l i o l . . . .. . • 
V¡líav¿rÜB.i.Íe|Í.rc»y.<}s., .' ... 
Arción. . . ." ' ', . , . . . . . . . . 
CjtnSlMtst'. . . • . . . . . • 
Cubiliás «la lo» Qleros.. . . . . 
Fueúle» ile'C.i'rlialoi,.. . , . . 
Pajares ¡iii lo? ̂ Ol^ri),». . . . . 
S a i i t a s . . J l a r ( i i s ' . , ' . , . . . • 
Válócicia J V ' f i . ^iiái»... . . 
V i l l j i b . r á z . ' ' . ' . ' • 
.V¡l.tnn<ícya'tlo ítf .Ma\^an!!». 
V i l l á ' o r n i i t á ' . ' . . . . 
Donar 
La Vi/la; ' V : , : . : : . V . : .' 
La Robla. . . j . . . • • 
La VeoiNa, . . . , . . ,,, .. . • : 
Valilojiiguerij.a^ . . . ^ . Í , :• 
Vegiqúiíipsil?.'. .• ..... .• • 
Barjas....' . . , . ... .... 
.Cácábplp.a^ ..1;¡., .. :•, . - i . . . 
. C a i i i l ¡ ! » . ' , . . . ... . ... 
Camjionar^jij.,, . . • > 
C á ^ r u c e d é j o . . . . . . . . . . . . . . . 
C6rultlon. . , . . . ¡ . , . . • , . ,• 
F í j i í rOi . . . . . . . • ... . 
Pároi laseco. • ,. .. . . i " . ••. • 
Peran^nps.' .'. .; • .-. 
Portéíá. •,-:Í,' " •; «• 
Tralia'Je.íó. . : . . . . . . ... .•¡•.•1 
Vega dé Espinaijed.». . . . . . . . . . . . • • 

RELACIÍIN. de Jos,. yi&alM. 9fe 
no han remitid^ el «rfoíto, 
del níiuifro 'j)e 'tstablécimién-. 
tos púbiwos ^ue ', sékan.jprpri 
vtido df licencias de eigitap-

A s t o r g . a . , 
BehaTides. 
Llamas de I». Ribera . . 
Santiago M i l l a s . 
T a r d a . • 
V i l l a r e j o ^ , . . . . . . . , , , , ,. v 
C a s t r i í l o de la- V a l d u e r n a . 
Cebrones del R i o . 
Roperuelos. 
San A d r i á n . 
San Gr i s lóba l . 
San Pedro de Bercianos • 
S a n l j b a ñ e z de la Is la . 
Soto, de, (a Vega. 
O n i o n i l l a . 
Vega de Infanxones . 
Vi l ladangps . 
V i l l i s a b a r i e g ó . . 
Santa M a r í a de O r d á t 
Co lumbr ianos . 

Cisl ierna. 
L i l l o . 
P r ado . 
R i a ñ o . 
V i l l a y a n d r e . 
Escobar. 
V i l l a m o l . 
Fresno de la. Vega . 
Pajares de los Oleros. 
Izagre . 
Valderas. 
L a Pola. 
Vegaquerpada. 
Barjas. 
Cacabelos. 
Camponaraya. 
Trabadelo . 
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Vega, .de, Espinareda. . 
Noceda., i , 

San Glemenle; de' V a l d i r « ? a . 

- Q s c u L A n . — N ú m . 1 6 7 . 

Za• •Administración econa'-' 
mica de la Diócesis de Astor-
gáj én 'AT del áctaalime dice 
lptsij§tiienie,. 

.>>Las prevenciones de V . S. 
á l o i Alcaldes y A y u n l a m i e n l o s 
de l a p rov inc i a en c i r cu la r h;0 
2 9 (Bole t i r i de l 24 de Ene ro 
ii.0 1 0 ) n o h á n ' sur t ido efecto 
respecto, de los pueblos q u e 4 
c o n t i n u a c i ó n v a n espresados. 

Secundando la A d m i n i s t r a 
c i ó n los deseos q u e í V . S. a n i 
m a n de evi tar los medios coer
c i t ivos , c u a n t o sea compat ible 
eon e l servicio, se l i m i t a boy á 
roga r á V . S. tenga á bien 
m a n d a r inser ta r e n a q u e l pe 
r i ó d i c o la lista con advertencia 
de que en e l ' dia 4 ' de M a y o 
p r ó n i m o q u e d a r á cerrada la 
cuenta de sumar ios , sin que. 
puedan admi t i r se c o n poster io
r i d a d los sobrantes, 7 q u e en 
la mi sma fecha se p e d i r á n los 
apremios con t ra los que n o b u 
biesen comple tado e l p a g o . » 

Celada. 
T o r a l de F o n d o . 
L a B a ñ e z a . 
L a g u n a de Negr i l los . • 
Ca r r a l y V i l l a r . 
Carneros y S o p e ñ a . 
Cas l r i l lo de los Polvaxares. 
G i m é n e z . 
L a Carrera . 
V i l l a m e g i l . , 
Castr i l los de Cepeda; 

— a — 
Sueros.-
Porqueros . 
Vi l jameci i . 

.Oliegos. 
.V'aVüciosniil. 
A b a l l o . 
R o d r í g a l o s . 
M a n z a n a l del Puer to . 
Brazuelo, 
i l a n i d o d é s 
Vega de Magaz. 
V i l l a r de Ciervos de Somoza. 
Chana de' Somoza. 
Q u i n t a n i l l a de Somoza. 
A n t ó ñ ü n del . V a l l é . 
S. Fel iz de Orbigo. 
Yeres y ljüs Vegas. 
Pombr iego , 
Yebra . 
Benuza. 
Cas l rocor i t r igo . 
Pozos. 
Cunas. 
L a Cuesta.. 
Nogar . 

Santa lavt l la . . 
S i g ü é y a . 
L o m b a . . ... 
Knc inedo . • , 
T r a bazos. 
Castrohinojo. . 
Robledo de Losada. ; • 
Q u i n t a n i l l a y A m b a s a g u á s . 
V i l l a r i n o 'de Cabrera. 
I r t i e l a . , . 
T ruchas . 
Va ldav ido . 
T r u c h i l l a s . ,• ' ' 
Q u i n t a n i l l a dé. 'Yi isb. ; : 
Rabana 1 y lá Mal'ueriga. 
O n a m i p . 

M o l i n á s e c a . . , 
Valde l rancos . 
V i l l a n u e v a de V a l d u é z a . 
O z u e l á : 
Voces y O r e l l á n . 
L a g o y Labarosa. 
Carucedo. 
Borrenes.: 
R i m o r . 
S. Lorenzo . 
Cor t iguera . 
M á g a z de abaiq. 
V i l l a v e r d e de la: Abadía . , -
V i l l a m a r t i n de la' Abadía.' 
Otero . 
Sobrado ." • 
Cabeza' de C a m p ó . 
Qui los . 

S. Jua.n de la Mata . 
E s p á n i l l o . 
Vega de Espinareda. 
S. M a r t i n de Moreda . 
Pereda de Aneares. 
T o m b r í o de a r r iba . 
S. M i g u e l de las D u e ñ a s . ; 
A l m á z c a r a , 
Bembibre . 
Ar l anza . 

S. Esteban, y S a p t i b a ñ e z . 

M i deseo de evitar apre
mios es bien: conocido de la pro
vincia; solo se'adoptan cuándo 

por lo mísñid espeto "t¡úe lás 
•pueblos citadlos rio rfie /lómlrán 
en Hi si risible precisión de ape
lar .á medidas coactivas, para 
obtener el justo pago de una 
deuda tan legítima como pre

ferente. Léon 19 de Abril de 
859.=Gííiár3 Alas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

'Direccion general de admimitracion 
militar. 

Deliiediló proceilerse á contra-, 
lar i 15.000, varas de lienzo, fiará . 
sátíáiiiis, 52.500 párá jargones y , 
10.000 poro cobezalus, con des l i -
itn al servicio do utensilios del dia. 
r i ló (lo Catu'luho, se convoca^pór 

él présenlo iá subasta con entera 
sujeción á las reglas y lonnalidaíJes 
siguienles: ; 

l . " La licitación será s i m u l t á 
nea y tendrá lugar en los estrado* 
de la Direcüion general de a d m i -
nislracion ai i l i iár , en los do las In« 
(endencias de los dislritos (le Cata
luña; Galicia. .Granada y Navarra , 
y en la Comisaría de Málaga; bajo 
la {iresitleticid tfo sus resjtMlWa». 
gefes, á la una del dia 9 de Mayo 
próx imo, con arregló, á lo. prescr i 
to en ój Iteal decreto de 27 de Fe. 
liroro de 1852, é Instrucción de 3 . 
do Junio siguienlo y.mcdiantH pror . 
posiciones arregladas al formuiario 
y pliego do condiciones insertos ó . 
coulinOa'oión y ei i las cuales p o d r i ó 
comprenderse liis tres clases de le- , 
(á (jue.se suliaslnn ó bien una ó do» : 
do ellas, eiiconiráíidose de; m a n i -
fiosio e'n las secretarias de diollas,,. 
dependencias las muestras de los 
espresadas lienzos (|uo lian de ser-, 
virMe'^ipó ' á' lós 'qüo se in te reseñ 
en la contrato. 

i 2, ' ' A los referidas propol ic io- . . 
ries. deberán ocompafiar los l i c i l a -
dores, coirío g'araiilía de ellas, e l 
correspoiiilienlo documeiao jus l i f i -
calivo Uoi depósito bocho en la Car 
ja general ó en las Tesorer ías de 
Ilociemld público do las provincia* 
por' valor do 42.000 rs. para lo» 
lienzos do sábanas , de 18.000 para 
los de jergones y de 4.000 p á r a l o s 
de cabezales, lijen en metál ico ó su 
equivalente, según bis cotizaciones 
(¡Nejóles, en papel de la deuda del 
Estado consolidada ó diferida del 3 
por 100, ó on acciones ile carrete
ras y ferro-carriles, admisibles se
gún el (lecrelo .de 8 do Diciembre 

:de 1.855 por su valor nominal. 

3.a l i n la primera' media hora 
después do. constituido el t r ibunal 
de subasta, so admit i rán las propo
siciones en pliegos cerrados, que 
estarán o 11 le ra intuito conformes al 
modelo citado, y acto continuo se 
procederá por el Presidente á la 
apertura, do los pliegos, y no se ad
mitirá niuguini oréela cuyos precios 
esceilau los limilos de 5 rs. en va
ra de crcgüela para sábanas ; 3 rs. 
40 cént imos en vara de media l o ' 
neta para jergones y de 5 rs. 38 
cént imos en vara de plugaslel para 
calic/.iileí, tjuo son los que se desig
nan, ni las quo carezcan do los re*' 

itos provenidos; declarúndóse1 

I 

I 

I 

l i n , 
.aceptable lo que resulto más ve r i -

es- imposible-''otro medio" pa- !tajnsav^: .•<• -
ratonsegi iú ' Id'c0b'rán¿a. Pero ' ' : i . * -Si hubie 
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•Inlonti premntadai iloi i mu* Igu»-
l i a j aumiaibles conVeniierin • sos 
autores cnlro s í , y se aditlitirá la 
que resulte mus ventajosa; pero ai 
los autores tío las que sean iguales 
no entrasen en conliemla ni por 
ninguno se mejorase la -suya, será 
pret'criila la que menos tiempo exi
ja para la total entrega ilo las telas 
6 mayor número O'Mnjirenila de las 
designadas, y en último rcsyllado 
de completa igualdad se dec id i rá 
por la suerte, y p reva lece rá la que 
sea fivoretfida par esta. 

,5.a Cuando la proposición mas 
beneficiosa olitenida en los distritos 
fuese igual á la admitida ñor el I r i -
bú i i á í de subasta en es t a 'D i recc ión 
geVerál^ se verificará nueva siilias'-' 
la en ella el dia y hora quo, se 
anunciará con la deliida anticipa
c ión , y solo l i m a r á n pnrté lus auto
res de'omhas projiusiclunes acepta
das, prócediéndose á la adjiídiciicion 
del 'servicio ea favor ile lii. 'qúp re'-
sutil! mas vcitUij'isa, cottfo'rine i td 
eatülileéiilo en la regla 4'.*", 

' 6 . ' El remate1 no podrá causar 
efecto hasta tpie olileniiá ja tipro-
liacion del Gobierno de S'. M . 

T i " El compromiso del mejor, 
postor; empezará desde 'qúe se dé ; 
dure el r'cmalé á su favor) y «ido 
cesará en el caso que uo merezca 
l.i H«.'il aprobac ión . 

8.*' Los' licitadores que siiscii-
ban las proposiciones admitidas, 
están obligados á hallarse presentes 
ó legalmente representados én el 
acto de la subasta con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones 
qué se necesiten; y e n s ú caso acep
tar y firmar e l ' M í a del remate., 
Máilrid 7 de Abr i l de 1 8 S 9 . = E I 
Intendente Secretario, Josó M . Co
rono. , 

ISTERVENOON GEMEBÁt MILITAR. 

PuBeo:de eóndiciovics bajo las eaales, 
se saca á pública subasta la ad
quisición de 115 000 varas de 
lienzo creijüela pura sábanas, 
52,500 varas de inedia loneta lis
tada para jergones y 10.000 de 
pliigastel pura cabezales que se 
consideran necesarias para el ser 
vicio de las tropas del ejército es-
lanles y transeúntes en el distrito 
de Cataluña. 

i . ' Ln subasta será s imul tánea 
en la Dirección general de udir.i-
nislrucion militar é Intendencias 
militares ile los distritos que se juz-
guun coiivcnienles, en el dia y ho
ra que fijen los anuncios que se 
p u b l i c a r á n , ohservjuidose en ella, 
el orden qne establece la Inslruc-
cioii uprnliadn por S. fll. en 3 de 
Junio de I85'2, para la ce lebrac ión 
de subastas do todos los servicios 
del ramo de guerra, según las ba
ses que contiene el Real decreto 
sobre contratas do 'XI de Febrero 
del misino. 

2 . " Las proposiciones ' que se 
presenten serán arregladas á las 
muestras tipos que se hal larán de 
manifiesto con quince dias de anti
cipación en los referidos puntos en 
que se ha de verificar la subasta y 
en el acto de el la; cuyas muestras 
son do hilazas de hila puro, sin 
mezcla alguna de a l g o d ó n , esto
pillas ni piro» filamentoi estrauoi. 

—4 
eon dlmenalonn en su ineho las 
cregüelas de 28 pulgadas, las m e 
dias lonetas 57 pulgadas, y los plu-

s 30, con 5'2 hilos en su te 
gido y urdimbre, medido en pulga
da cuadrada las primi-ras, '¿4 hilos 
las segundas, y ' Í8 hilos las terce
ras sin prensado alguno, n i pases 
ile c i l indro, pues los lienzos sn han 
de entregar tal y segnn salen de los 
telares, como circunstancia necesa
ria para su mi>jor reconocimiento 
y mayor durac ión . 

3.^ Podrán': hacerse proposicio
nes generales para la totalidad de 
las telas ó p a r ü c u l a r c s .para cada 
una de las diferentes clases,que se 
contratan. 
: 4 .* Las proposiciones'se ha r án 
en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo que se l¡j:i á cont inuac ión , 
y podrán ser admitidas en la p r i 
mera media hora de instalado el 
tribunal de subasta, queijando deli-
nilivaniento adjmlicadá la contrata 
i favor de quien hubiese hecho la 
proposición mas ventajosa á cada 
una de las clases do lienzos que se 
subastan. 
; Habrá preparados tres juegos, 
y se en t regará uno al proponente 
que haga la oferta mas ventajosa 
de las muestras ó lipns de los lien
zos á que deba sujetarse material-
mente la obligación, los que esta
rán sellado» culi tinta y lacre y su-
(orizados por el Presidente del t r i -
liunal de. subasta sobro ,1111 papel, 
adherido á ios mismas múést ras de 
un modo que nó 'puéda s é p a r á r s é , 
quedando los otros dos juegos de 
muestras con iguoles requisitos' y 
con la conformidad escrita déí pro-
ponente, el uno unido al espedien-. 
le de subasta, y el otro ¡le reserva 
en la dependencia dcmde Ipcalinen-
le se verifiqué el ¿c ío . ' Sino hi ibio- , 
se proponente, los tipos asidispues-' 
tos se conservarán en el éspediéii-
te gubernativo donde so unirá la di
ligencia ile ..no , haberse verificado 
remate por defecto de l ici tación, 
después de enviarse á esta Direc
ción General el cúrrespoi id ieute 
téslimonio según está 'p'ruv'euido'ó 
el diligenciado or ig inal , cuundü 
hay postures y proposición admisi-

: ble. 

S! En el caso que liiilu'ese.en
tre las proposiciones presentadas 
dos ó mas iguales y admisibles, , 
conteui leráu sus autores entre si, 
manten iéndose abierta lo l i c i l a -
ciou mientras/ haya:-pujas,- las 
cuales se harán al Innln por ciento 
dol lolal importe de los lienzos, ad-, 
jui l icándose ' el serviejo á la que ba
ya resultado mas beiíéliciosd. Pero 
si los autores no entrasen en con
tienda porque ninguno mejorase su 
propos ic ión , el tribunal resolverá 
la cuest ión por medio de la suerte, 
aceptando la que haya salido favo
recida. 

0.* Si la proposición mas ven
tajosa obtenida en las capitales de 
los distritos que se designen fuese 
igual á la adoptada en la Dirección 
general, p rocederá á nueva l i c i t a 
ción en Madrid enlte los autores do 
las dos proposiciones en el mudo 
y forma establecido en la condi
ción anterior. 

7.* El reconocimiento y a d m i 
sión de los lienzos que el contratan
te o contratantes presenten , se có
mele esclusivamente al voto de. la 

J n n l í de adminis t rac ión del d is t r i 
to de CataluftA. 

8. " La entrega de las telas qne 
se subastan se realizará por el con
tratista en los almacenes de utensi
lios de la ciudad de Barcelona por 
tferoeras partes en plazos de treinta 
dias, ó sea. la totalidad á los t rés 
meses de obtener el remate la Real 
eprohacion, sin qne por esto se 
entienda pueda hacer la entrega 
total al fin de los Ires meses, pres
cindiendo de los plazos parciales, 
pues si faltan n cualquiera de ellos 
se procederá contra él con arreglo 
(i la condic ión 1 2 . ' , siendo de 
cuenta del mismo contratista los 
gastos ds Iraspoites y demás que 
se causen basta dejar los lienzos 
dentro de los espresadns almacenes) 

9. * El pago se verificará en 
Rarnetona al terminar la en l regá 
con presencia de la cerlificaeioh 
que al contratante ha de e s p e d i r é ! 
Comisario de guerra Inspector de 
utensilios de aquel distr i to, en que 
consto haber ingresado én almace
nes la Mnl idad del ní imero de va
ras de lienzo de que se trata, á no 
ser que convenga ni interesado re
c i b i r el impor té de su cuenta en 
Madrid ó en cualquiera otra capital 
del distrito, en cujo raso lo mani
festará con un mes de ant ic ipación 
á la fecha nn que deba satisfaenrse. 
' 10. l'ara ser admitido como l i -
citodur en la súbitsla; .'és circuns-
Uucia indispensable la presenil-
cion do .documentos: en . que justifi
que el interesado haber hecho un 
depósito fianza, ¡por -vn lor :totah do 
sesenta y cuatro mil reales, ó par
cial para ,el ,. lienzo, .crcgüela s do 
cuarenta y. dos mili.p^ara la. mcdi,» 
loneta de diez y oepo mil . reales , 
y para él plügáslét dé cua t ro 'mi l , 
en la forma que se anunciara ón' 
los edictos; cuyo depósito manten
drá el r í m a t a n t e d remutanlés , b u 
la que comprueben de .la, manera 
prevenida en la condición: nntérior;; 
la toiii.1 entrega y entonces le. será 
d e v i i é l l a . ' " ' • ; " ' • ' .' 

4 1 . Será permitido ol reinóian-
te ó rnmalautos ceder n otro lo 
contrata,.:'pero qi iedáudo siempre 
responsable/ ol cumplimiento; de: 
ello, á lio sor que él subarrendador, 
iitorjg'iie'pnr su parte la ciirrespon-.-
d ién ie ' c se r i t i i r a , con las'garanlias 
que espres'a l'a'cóh'dieioii a'uier'ior,' 
previa aproliauion del E\emo. Sr. 
Director general de Administración 
mil i iar , pues eulonees el, remalun-
te 'i |ueilaiá exeulo de.toda respon
sabilidad. 

12. Si, cualquier cnnlralista f i l 
iase al cumplimiento de li> paclado 
deindrando, la: entreíin 'de los lien
zos en- el plazo prclijadn, ó poripié 
estos á ju ic io de la Junia de que 
habla la condiciuii 7.9 no fueran de 
recijio, la Ailministracion militar 
e je rcerá acción gubernaliva prnec. 
diendu contra el ancnlisla, con ar~ 
ret;lo á lo provenido en el arlicido 
'JO de la liistrui 'eioii aprobada por 
S. M. en 5 de Junio de 1852, en 
consecuencia del Real decreto do 
27 de Febrero del rnismo año so
bre contra tac ión con el Estado, 
quedando i salvo el derecho del 
interesado para d i r ig i r sus recla
maciones por la vía contenciosa 
adminislrativa. 

15. Consignados ya , que han 
de ser de cuenla del remalanto 

cuantos gastni se originen hasta da-, 
j a r dentro de almacenes los lienzos 
contratados, debo entenderse que. 
es asi mismo dé su cuenta el pago 
de toda'clase de derechos .y la cou-.. 
Iribuciiiu que por la téy estuviuse 
establecida ó se eslobleciese para 
loa que contratan con «I Estado.,. 

14. Linnlmenle, se iá dé cuoiila". 
del conlraliata el pago de Costas de 
subasta y escritura. 
' 15. Por úl t imo él remate no 

causará efecto hasta tanto que ob
tenga ta Real ap robac ión . Madrid 
6 de Ar i l do 1859 = 1 ' . l ; = P e d r o 
Gunzalez Á u t r á n . = E s copio .=Co-
rona. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. F. 'de T . vecinn de , : 
enterado de las condiciones estable
cidas para 'conl ra l i i r , con destino 
al servicio de utensilios del disiri lo 
de Cataluña, 115,000 varas de lien
zo para sábanas , 52,500 para jer 
gones y '10;000 para' cabuzoles. é . 
impuesto do las reglas consignadás 
para la ce lebrac ión do la subasta 
en el número (tantos) de la Gacela 
ilol • de " • y d e m á s , , 
circunsloneins prevenidas pora tu'-,', 
mar parte en la misma, cun siijé-' 
cion á los tipos á que ha ile arro
l larse , se compromete á' cumplir . 
ilii-luis condiciones y" ó encorgarso 
de la ejecución del espresado ser-, 
vicio; á ' lus ' pi 'éciés siguientes.* : ' 

Varo de luí lela,pora sábanas . . . , 
IiK do tul pa ra ' j e rg imés . . ' . . 
I d . ' d e ' t a l para cobéza l é s . ; . 

¡ Y para quesea válida esta pro
posición se acompaña el documen-
íu adjunto que acredita haber l i e - , 
cho el depósito que se exige en ' él! 
teferido uuunciu. • •: ,'.'.,'.-

Fecha y firma del lidiador. 

De Imn AranSfunlentofl. 

Se llalla vacaulo la plaza de c ¡ -
rujauo titular de la villa de Cebro- • 
nes del l l io dotada con cuatro' he-. ^ 
minas de Irigo de buena, calidad , 
que r ini l i ! la renta anuál de ciento 
treinta fanegas cobradas en'el mes 
ile Selintnlire ile c í d a a ñ o , siendo 
lilires los golpes de mano airada y 
derei-lius de quintas, sin perjuicio' 
de liuiiar avenidos los. pueblos l i - ' 
¡nitrofes Los aspirantes dir igi rán 
sus solii'itudes ú este Ayuntamiento 
dentro del t é rmino de un m e s . á . 
contar desde la inserción de este 
anuncio. Ci-hrones del l l io 14 de 
Abr i l de 1830.=151 Alcalde, F e l i 
pe Hodrigui'Z. 

i n , , ..a-w , • 

ANUISC10 PAUTICÜLAR. 

Se suplica á la persona que se
pa el paradero de un perro de ca
za bl,.neo, ile tres años con la ca
beza y oiejas color de canela, una 
uiancha del mismo color en medio 
del lomo y otras dos una al naci
miento y otra en medio de la cola, 
que se perdió desdo el pueblo de 
Golpejar á esta ciudad, se serv i rá 
avisar en cusa de los Sres. Viuda 
de Mcrcadillo é hijos del comcrciu 
de la misma, donde se gratificará 
después de agradecerlo. 

Impreala de la Viuda 4 Uijos il« Hi ta*, 


